
 
 
 

VIII CAMPEONATO DE ESPAÑA DE FEDERACIONES AUTONÓMICAS SUB-18 MASCULINO  

Leon Golf Club - 2 al 5 de abril de 2023 

 

 

 

REGLAS LOCALES 

 
 Serán de aplicación las Condiciones de la Competición, las Reglas de Golf, las Reglas Locales Permanentes, el Código de Conducta y la Política de 

Ritmo de Juego de la RFEG en vigor, además de las siguientes:  

  

1. FUERA DE LÍMITES (Regla18.2)  

Están definidos por líneas blancas, estacas blancas y vallas que delimitan el campo. Existen también fuera de límites internos:  

 Entre los Hoyos 9 y 10 para el juego del Hoyo 9 por la Izquierda 

 Entre los Hoyos 10 y 11 para el Juego del Hoyo 10 por la derecha. 
 Entre los hoyos 15 y 16 para el juego del hoyo 16, por la derecha.  

 

Las estacas que definen estos fuera de límites son obstrucciones inamovibles cuando se juega un hoyo distinto al 9, 10 o 16.  

 

2. ÁREAS DE PENALIZACIÓN (Regla 17)  

Los puentes, los caminos y pasos que cruzan las áreas de penalización forman parte de estas áreas de penalización.  

 

3. CONDICIONES ANORMALES DEL CAMPO (Regla 16.1)  

a) Terreno en Reparación  

 Toda área delimitada por estacas azules y/o línea blanca o azul (continua o discontinua).  

 Todas las rodadas profundas producida por vehículos o maquinaria. No se considerarán las impresiones superficiales.  

 Las escorrentías producidas por agua en los bunkers.  

 

a) Obstrucciones Inamovibles  

 Los caminos, carreteras asfaltadas u hormigonadas y los bordes artificiales de todos estos.  

 Las estacas de los fuera de límites internos, situadas en su posición, siempre que no se juegue los hoyos indicados anteriormente.  

 

4. COLOCACIÓN DE BOLA  

Se permite la colocación de bola según lo establecido en la Regla Local Modelo E-3 expuesta en el Tablón de Anuncios del Campeonato. Distancia 

una tarjeta o 20 cms.  

 

5. CADDIES DURANTE LA COMPETICION – Ver Condiciones de la Prueba 

No están permitidos los caddies a excepción de los compañeros de Equipo jugadores. El Capitán y el Consejero del Equipo NO PUEDEN 
HACER DE CADDIE 
 

6.     POLITICA DE TRASPORTE  RLM G-6. Durante una vuelta un jugador o su caddie no puede ser transportado en cualquier medio de transporte 

motorizado, salvo autorización o posterior aprobación por parte del Comité de la Prueba. ( Excepción R-25 EDGA Medical Pass) Nota. Un jugador 

que procede bajo la penalización de golpe y distancia siempre está autorizado 

 

Penalización por infracción de la RL 5 y 6 : 
- Penalización General  ( 2 Golpes Stroke Play / Perdida de Hoyo Match Play) en cada hoyo en la Infracción ocurrió 

 

7. MEDIDORES DE DISTANCIA  Regla Local Modelo G-5  - No permitidos durante la competición. 

Penalización por Infracción de la Regla Local: 

1ª Infracción: El jugador recibe la penalización general por cada hoyo en el que es ayudado por un sistema de medición. 

2ª Infracción : Descalificación 

 

TIEMPO ESTIMADO EN LA VUELTA: 4 HORAS Y 30 MINUTOS. 

Penalización por Infracción de las Reglas Locales (excepto las que tienen asignadas sus propias penalizaciones): 

PENALIZACIÓN GENERAL  

(stroke Play 2 golpes – Match Play Perdida de Hoyo) 
 


